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MESA DE CONTRATACION 

“MESA DE INFRAESTRUCTURAS (CONSEJO)” 

 

 

PC-MER/2022/00028-ORD.  

(2022/00028) Sesión 3 

 

 

En Madrid, siendo las 13:52 horas del día 7 

de diciembre de 2022, se reúne la Mesa de 

Contratación, bajo la Presidencia de D. 

Gonzalo Reguera Díaz de Terán, designada 

para la adjudicación del CONTRATO DE 

OBRAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN PARCIAL 

DE LA NAVE A (PARTE NORTE) DEL MERCADO CENTRAL DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE 

MERCAMADRID. REFª. PC-MER/2022/00028-ORD a adjudicar por Procedimiento Ordinario, 

estando previsto el desarrollo de la sesión bajo la modalidad parcialmente “a distancia”, por el 

Secretario de la Mesa se verifica que todos los asistentes señalados al margen establecen 

correctamente comunicación simultánea a través de videoconferencia y/o telefónicamente, a 

excepción de D. Antonio Ros que no asiste, por lo que siendo positivamente identificados los 

asistentes por el Secretario de la Mesa, queda válidamente constituida la Mesa, y se pasa a tratar 

el siguiente 

 

Orden del Día: 

Punto nº 1.- Valoración de criterios de adjudicación basados en juicios de valor (sobre B). 

Punto nº 2.- Apertura sobre C. Criterios de adjudicación basados en cifras o porcentajes. 

Punto nº 3.- Valoración de criterios de adjudicación basados en cifras o porcentajes (sobre C). 

Punto nº 4.- Propuesta de adjudicación. 

Punto nº 5.- Aprobación del acta de presente sesión.  

 

ASISTENTES 
 

PRESIDENTE 

D. Gonzalo Reguera Díaz de Terán 

 

VOCALES 

Dª. Alicia Casero Fernández 
Dª. Lorena Bermudo Piñero 
D. Antonio Ros Ruiz   
 

SECRETARIO  
D. Pablo Román Villar 
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A continuación, se pasa a tratar el  

 

Punto nº 1 del Orden del Día.- Valoración del sobre B, criterios de adjudicación basados en 

juicio de valor. 

Se procede por el Secretario de la Mesa al inicio del acto de valoración de criterios 

basados en juicio de valor (contenido de las ofertas técnicas), SOBRE B.  

Toma la palabra el Presidente indicando que se encuentra a disposición de los asistentes 

el informe de valoración de criterios de adjudicación basados en juicios de valor del Área Técnica 

y Mantenimiento de Mercamadrid, S.A. de fecha de firma electrónica de 7 de diciembre de 2022, 

informando el Secretario que ha sido publicado en el perfil del contratante con anterioridad al 

inicio de la presente sesión. Tras su lectura en voz alta, se comparte por unanimidad de los 

asistentes el criterio contenido en el referido informe y la propuesta de puntuación de los 

criterios de adjudicación basados en juicios de valor. 

Por el Secretario de la Mesa, se recuerda que en el apartado 18 del anexo I del PCP se 

establece que: 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen los doce y medio (12,5) puntos serán 

calificadas como APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES, las que no alcancen dicha puntuación 

serán calificadas como NO APTAS y serán excluidas. 

Todas las ofertas que superen la fase de suficiencia técnica pasarán a la fase de valoración 

económica procediéndose a la apertura del sobre C (oferta económica y/o criterios de 

adjudicación valorables en cifras o porcentajes, siendo excluidas del procedimiento aquellas 

que no alcancen el mínimo de puntuación señalado en este apartado para ser considerada 

técnicamente aceptable y pasar a la siguiente fase del procedimiento.” 

Por el Presidente se propone la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

 Primero.- Otorgar, la puntuación de criterios de adjudicación basados en juicios 

de valor en los términos y motivos informados por el Área Técnica y Mantenimiento de 

Mercamadrid, S.A. en su informe de firma electrónica de 7 de diciembre de 2022 y que 

se corresponden con la siguiente puntuación:  
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El anterior acuerdo se adopta por unanimidad de los miembros de la Mesa de 

Contratación presentes con derecho a voto. 

Segundo.- “Rechazar y excluir la oferta presentada por SELENIUM TECNICAS Y 

SOLUCIONES PARA LA CONSTRUCCION, S.L. por no haber alcanzado su oferta técnica 

presentada la puntuación mínima de 12,50 puntos en los criterios de adjudicación 

basados en juicios de valor, siendo calificada como NO APTA TÉCNICAMENTE conforme 

a lo previsto en el apartado 18 del Anexo I del PCP, al haber obtenido 11,00 puntos en 

los criterios de adjudicación basados en juicios de valor.” 

 El anterior acuerdo se adopta por unanimidad de los miembros de la Mesa de 

Contratación presente con derecho a voto. 

Tercero.- “Rechazar y excluir la oferta presentada por CONSTRUCCIONES 

RUBAU, S.A.-CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. - UTE por no haber alcanzado 

su oferta técnica presentada la puntuación mínima de 12,50 puntos en los criterios de 

adjudicación basados en juicios de valor, siendo calificada como NO APTA 

TÉCNICAMENTE conforme a lo previsto en el apartado 18 del Anexo I del PCP, al haber 

obtenido 5,00 puntos en los criterios de adjudicación basados en juicios de valor.” 

El anterior acuerdo se adopta por unanimidad de los miembros de la Mesa de 

Contratación presente con derecho a voto. 

Cuarto.- “Rechazar y excluir la oferta presentada por BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. 

por no haber alcanzado su oferta técnica presentada la puntuación mínima de 12,50 

puntos en los criterios de adjudicación basados en juicios de valor, siendo calificada como 

NO APTA TÉCNICAMENTE conforme a lo previsto en el apartado 18 del Anexo I del PCP, 

al haber obtenido 8,75 puntos en los criterios de adjudicación basados en juicios de 

valor.” 
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El anterior acuerdo se adopta por unanimidad de los miembros de la Mesa de 

Contratación presente con derecho a voto. 

Quinto.- “Rechazar y excluir la oferta presentada por CITANIAS OBRAS Y 

SERVICIOS, S.L.U. por no haber alcanzado su oferta técnica presentada la puntuación 

mínima de 12,50 puntos en los criterios de adjudicación basados en juicios de valor, 

siendo calificada como NO APTA TÉCNICAMENTE conforme a lo previsto en el apartado 

18 del Anexo I del PCP, al haber obtenido 11,00 puntos en los criterios de adjudicación 

basados en juicios de valor.” 

El anterior acuerdo se adopta por unanimidad de los miembros de la Mesa de 

Contratación presente con derecho a voto. 

Sexto.- “Rechazar y excluir la oferta presentada por OBRASCON HUARTE LAIN, 

S.A. por no haber alcanzado su oferta técnica presentada la puntuación mínima de 12,50 

puntos en los criterios de adjudicación basados en juicios de valor, siendo calificada como 

NO APTA TÉCNICAMENTE conforme a lo previsto en el apartado 18 del Anexo I del PCP, 

al haber obtenido 11,25 puntos en los criterios de adjudicación basados en juicios de 

valor.” 

 El anterior acuerdo se adopta por unanimidad de los miembros de la Mesa de 

Contratación presente con derecho a voto, y no teniendo nada más que tratar, dejando unidas 

las notificaciones de los acuerdos de exclusión a la documentación del acta, se da por finalizado 

el acto. 

 

Punto nº 2 Del Orden del Día- Apertura Sobre C, de los criterios de adjudicación basados en 

cifras o porcentajes. 

A continuación, se procede a iniciar en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

el acto de apertura de criterios de adjudicación basados en cifras o porcentajes, procediéndose 

por el Secretario de la Mesa a descifrar, abrir y descargar la documentación contenida en el 

sobre C de las licitadoras admitida a la licitación y que han pasado a esta fase, procediendo a la 

lectura de su contenido con el siguiente resultado: 

- GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL S.A.U.  
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- ACCIONA CONSTRUCCION, S.A.  
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- VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.  
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- ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS S.A.U.  

 

 

 

- FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A. 
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- ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
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A todas las ofertas le acompaña el correspondiente Excel de presupuesto y mediciones, 

por lo que se procede a dar traslado del contenido total del sobre C de cada oferta al Área 

Técnica y Mantenimiento de Mercamadrid, S.A. al efecto de informar sobre la adecuación de las 

ofertas al presupuesto y mediciones de proyecto.  

Por el Presidente se indica que estando pendiente de revisar las ofertas contenidas en 

el sobre C detenidamente no procede tratar nada más en este punto del orden del día. 

Punto nº 3 del Orden del Día.- Valoración de criterios de adjudicación basados en cifras o 

porcentajes (sobre C). 

Estando pendiente de comprobar el contenido del sobre C de las ofertas admitidas, por 

el Presidente de la Mesa se indica que no se trata el presente punto del orden del día hasta que 

se informe por el Área Técnica y Mantenimiento de Mercamadrid, S.A. sobre la adecuación de 

las ofertas al presupuesto y mediciones de proyecto. 

Punto nº 4 del Orden del Día.- Propuesta de adjudicación. 

Estando pendiente de comprobar el contenido del sobre C de las ofertas admitidas, por 

el Presidente de la Mesa se indica que no se trata el presente punto del orden del día hasta que 

se informe por el Área Técnica y Mantenimiento de Mercamadrid, S.A. sobre la adecuación de 

las ofertas al presupuesto y mediciones de proyecto. 

Punto nº5 del Orden del Día.- Aprobación del acta de la presente sesión.  

Una vez redactada el acta, el Presidente de la Mesa somete a aprobación el acta de la 

presente sesión, siendo la misma aprobada por unanimidad de los asistentes con derecho a 

voto. 

Y no teniendo nada más que tratar se da por finalizada la presente sesión y para que 

conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio 

indicados, de todo lo cual yo, como Secretario, certifico. 

 

 
 VºBº 
        PRESIDENTE                                                      SECRETARIO  
Adjunto: Relación de Anexos  
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RELACIÓN DE ANEXOS AL ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
MESA DE INFRAESTRUCTURAS (CONSEJO) 

(Refª.  PC-MER/2022/00028-ORD) 

2022/00028 Sesión 3 

 
7 de diciembre de 2022 

 

 

Anexo 1 Informe de valoración Sobre B 

Anexo 2 Notificaciones de exclusión 

Anexo 3 Documentación Sobre C 

Anexo 4 Informe de apertura del Sobre C 

 
 
La anterior documentación se encuentra incorporada en el expediente electrónico de la licitación. 
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